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Presentación 

 

La Dirección Distrital 09D03-Educación Parroquias Urbanas (García Moreno a Roca), ofrece su 

informe con un enfoque de construcción y mejoramiento, logrando la satisfacción del usuario 

enfocado hacia toda la comunidad educativa, fundamentado en ocho pilares:  

 

Educación Flexible 

Contextualización y pertinencia cultural 

Escuelas inclusivas, seguras y saludables 

Educación para el desarrollo sostenible 

Pertenencia en la formación docente 

Plan de vida y orientación vocacional de los estudiantes  

Ciudadanía digital  

Corresponsabilidad frente a la libertad y autonomía  

 

Estos pilares nos permiten contar con un sistema educativo de excelencia que cumple en 

informar los logros alcanzados y la gestión realizada en el período fiscal 2023. 

 

1. Glosario de siglas 

CPCCS= Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

Art. = Artículo 

EODs= Entidades Operativas Desconcentradas  

ATC= Atención Ciudadana 

MOGAC= Módulo de Gestión de Atención Ciudadana 

QUIPUX= Gestión Documental 

POA= Plan Operativo Anual 

PAI= Plan de Inversión Anual 

MINEDUC= Ministerio de Educación y Cultura 

ASRE= Apoyo Seguimiento y Regulación 

DECE= Departamento de consejería Estudiantil 

AMIE= Archivo Maestro de Educaciones Educativas 

Tic = Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

ISO= Internacional Organization for Standardization 

WAN= Red de Área Extensa 

UDAF= Unidad de Administración Financiera  

LOEI= Ley Orgánica de Educación Intercultural 

RGLOEI= Reglamento General de la Ley Orgánica de Educación Intercultural 
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2. Introducción 

 

Que, mediante Memorando Nro. MINEDUC-SEDG-2024-00094-M del 16 de enero de 2024, 

la SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO DE GUAYAQUIL, da a conocer 

memorando Nro. MINEDUC-CGP-2024-00050-M de fecha 15 de enero de 2024, suscrito por 

Mgs. Fanny Carmen Yanza Campos - Coordinadora General de Planificación, remite lo 

siguiente: 

 

Al tiempo de extenderles un atento y cordial saludo, hago referencia a la obligatoriedad que 

tienen todas las instituciones que perciben recursos financieros provenientes del Estado 

ecuatoriano a presentar de forma anual el informe de Rendición de Cuentas, dispuesto en 

los art. 95, art. 100, art. 204, art. 208 de la Constitución de la República del Ecuador, art. 89, 

art. 90, art. 91, art. 92, art. 94, art. 95 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y art. 

9, art.11, art. 12 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 

a fin de transparentar la gestión institucional desarrollada y poner en conocimiento de la 

ciudadanía en general la utilización de los recursos públicos y los resultados obtenidos con 

los mismos. 

 

En este sentido, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) publicó la 

Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, suscrita el 10 de marzo de 2021 (vigente), 

en la cual establece el inicio y los mecanismos del proceso de Rendición de Cuentas; en su 

art. 11, se determina lo siguiente: 

 

“Para las instituciones de nivel nacional Unidad de Administración Financiera (UDAF) y sus 

Entidades Operativas Desconcentradas (EOD) … deberán implementar el proceso de 

rendición de cuentas de acuerdo a las siguientes fases, en complemento con lo establecido 

en las guías especializadas existentes para el efecto y de acuerdo al siguiente 

cronograma…” (énfasis añadido). Posteriormente, publicó la Resolución Nro. CPCCS-PLE-

SG-031-0-2023-0176 de 13 de diciembre de 2023, en la que resuelve reformar parcialmente 

el artículo 20 del Reglamento de Rendición de Cuentas relacionado con el cumplimiento del 

informe de rendición de cuentas, en los siguientes términos: se considerará finalizado el 

proceso de rendición de cuentas cuando se registre la información en el Sistema establecido 

para el efecto, dentro de los plazos establecidos, y se verifique que la deliberación pública 

haya sido implementada de forma participativa, que el Plan de Trabajo considere todos los 

compromisos y acuerdos alcanzados con la ciudadanía, así como, se cuenta con toda la 

documentación solicitada en los enlaces de verificación. 

 

Que, con mediante Memorando Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00005-M de 09 de enero 

de 2024, la máxima autoridad educativa delega a la Coordinación General de Planificación, 

Coordinación General de Secretaría General, Dirección Nacional de Comunicación Social, 

Dirección Nacional Administrativa, Dirección Nacional Financiera y Dirección Nacional de 

Seguimiento y Evaluación, para que den cumplimiento con el proceso de rendición de 

cuentas del Ministerio de Educación del ejercicio fiscal 2023, así como, establece que esta 

Coordinación General será la unidad administrativa responsable de liderar, coordinar y remitir 

los lineamientos a los niveles desconcentrados (…). 

 

Que, con Memorando Nro. MINEDUC-CZ8-09D03-DDP-2024-0013-M de 19 de enero de 

2024, la División Distrital de Planificación, dando cumplimiento al Memorando Nro. 

MINEDUC-SEDG-2024-00094-M del 16 de enero de 2024, solicita a las áreas de la Dirección 



 

 
Dirección: Calle: Aguirre y Andrés Marín 
Código Postal: 090302 
Teléfono: 3715500 

Distrital 09D03-Educación Parroquias Urbanas (García Moreno a Roca) y para cumplir con 

el cronograma emitido por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), 

se requiere que remita hasta el día 24 de enero de 2024, el Informe de Rendición de Cuenta 

del departamento a su cargo. 

 

 

3. Rendición de cuentas gestión 2023 

 

Tomar como referencia las 5 “A” del derecho a la educación, mismas que se presentan a 

continuación: 

 

 

  “Asequibilidad”. Contar con instituciones, recursos físicos, personal y programas 

educativos en cantidad suficiente y con las instalaciones necesarias para funcionar 

apropiadamente.  

 

  “Accesibilidad”. No discriminación. Accesibilidad física y económica. Eliminar barreras 

de acceso al Sistema Nacional Educativo. 

 

 “Aceptabilidad”. Que la forma y contenido de la educación sean contextualizados, 

diversificados y adecuados. Relevantes y culturalmente apropiados.  

 

  “Adaptabilidad”. Flexibilidad necesaria para responder a las necesidades educativas 

en contextos culturales y sociales diversos. 

 

  “Apertura y rendición de cuentas”. Capacidad de los titulares del derecho para exigir 

responsabilidades a los titulares de deberes a partir de procesos de monitoreo 

participativo.  

 

 

 Eje 1: Resiliencia generacional. Adaptabilidad de los diferentes miembros de la 

comunidad educativa frente a situaciones de riesgo o vulnerabilidad. 

 

 

Apoyo Seguimiento y Regulación (ASRE) 

 

Proceso de matrículas, ordinarias, extraordinarias y traslados 2023-2024 

 

 

 

 

 
 

Tabla 1 

 

 

 

 

 

Titulación de estudiantes de tercero de bachillerato 2022-2023, Oferta Ordinaria 
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Tabla 2 

 

 

No discriminación. Accesibilidad física y económica. Eliminar barreras de acceso al Sistema 

Nacional Educativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Tabla 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Tabla 4 
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Tabla 5 

 

Titulación de estudiantes de tercero de bachillerato Oferta extraordinaria 

 

 

 

 

 

 

 
 

Tabla 6 

 

Redes de Aprendizaje, programa que permite elevar la calidad de la gestión y la atención 

educativa en el nivel de Educación Inicial y la articulación con Preparatoria entre instituciones. 

 

 

 

 

 

Tabla 7 

 

Flexibilidad necesaria para responder a las necesidades educativas en contextos culturales y 

sociales diversos. 

 

Servicio de Atención Familiar para la Primera Infancia SAFPI 

 

 

 

 

Tabla 8 

 

Fundación DYA con el programa de Nivelación Acelerada Pedagógica, a estudiantes con rezago 

educativo. 
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Tabla 9 

 

Programa de Reinserción Educativa TODOS AL AULA, en la búsqueda de menores 

embarazadas sin escolaridad. 

 

 

 

 

Tabla 10 

 

 

 

PROCESOS DECE: 

RIESGOS PSICOSOCIALES 

 

Casos reportados en la matriz de Riesgos Psicosociales y que fueron atendidos en el periodo de 

enero del 2023 a diciembre del 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Tabla 11 

 

 

Casos de violencia sexual reportados en Plataforma Redevi: 47 casos reportados. 

CAPACITACIÓN DE PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN DE VIOLENCIA 
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Tabla 12 

 

 

Luego de esta actividad se solicitó a autoridades y profesionales Dece que se replicará la 

capacitación con la comunidad educativa, lográndose capacitar hasta el momento a la siguiente 

población: 

 

 

 

 

Tabla 13 

 

Posterior a este proceso se procedió a ejecutar la actividad de socialización de Protocolo de 

actuación en infracciones cometidas dentro del sistema educativo se realizó así: 

 

 

 

 

 

 

Tabla 14 

 

ACTIVIDADES DE AUTOCUIDADO 

 

Se ejecutó una actividad de autocuidado con 42 Profesionales DECE 

CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES, DÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LOS 16 DÍAS DE 

ACTIVISMO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

 

• Conversatorio “La Violencia se puede prevenir” 

115 estudiantes 

10 padres de familia 

10 Deces 

 

 

 

• Feria “Que tus Derechos sean un hecho”, 

150 estudiantes 

10 autoridades 

10 Deces 
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PROCESO DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL PROFESIONAL (OVP) 

Con 4123 estudiantes de décimo año de educación general básica. 

 

 

Atención Ciudadana 

 

La Unidad Distrital de Atención Ciudadana, se encarga de receptar los requerimientos de cada 

usuario que se acerca al distrito, sean estos documentos: 

 

 Revisión y Legalización de Cuadros de Calificaciones Finales y Promociones de cada 

período lectivo. 

 Búsqueda de información referente al Cuadro de Calificaciones de Instituciones 

Desaparecidas con el fin de elaborar los respectivos Certificados de Promociones. 

 Búsqueda de Información en cuanto a Nómina de Graduados y Actas de Grado de 

Instituciones Desaparecidas con el fin de entregar las respectivas Actas de Grado 

refrendadas al usuario. 

 Búsqueda de Información en cuanto a Cuadros G para la emisión de Certificados de la 

Educación Primaria. 

 Elaboración de Certificados de Tiempo de Servicios basado en información de la 

Plataforma CAS Docente. 

 Refrendación de Títulos Artesanales según los lineamientos establecidos por el 

MINEDUC. 

 Proceso de Inscripción de alumnos para la Modalidad VIRTUAL de Jóvenes y Adultos. 

 Informes Técnicos sobre casos de Colegios en Proceso de Cierre. 

 Atención de usuarios en ventanilla para ingreso de trámites de los respectivos 

departamentos. 

 Atención de trámites en línea de usuarios 

 Entrega de turnos a usuarios. 

 Proporcionar información al usuario para la ejecución de su trámite. 

 Denuncias  

 Aprobación de mantenimiento 

 Expansión de oferta educativa, entre otros 

 

La Dirección Distrital 09D03 Parroquias Urbanas (García Moreno a Roca), desde el 1 de enero 

al 23 de noviembre de 2023, se atendió 11433 tramites ingresados a través del departamento de 

Atención Ciudadana, de los cuales 1.586 fueron atendidos dentro del tiempo establecido para la 

Comunidad Educativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Tabla 15 
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Procesos realizados: 

 

 CERTIFICADO DE TERMINACIÓN DE PRIMARIA 

 CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO 

 CERTIFICACIÓN DE MATRICULAS Y PROMOCIONES DE INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS DESAPARECIDAS 

 LEGALIZACIÓN DE TÍTULOS Y DOCUMENTACIÓN PARA EL EXTERIOR 

 LEGALIZACIÓN DE CUADROS DE CALIFICACIONES Y PROMOCIONES DE 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

 DUPLICADO DE TÍTULO ARTESANAL 

 REGISTRO Y LEGALIZACIÓN DE ACTAS DE GRADO Y TÍTULOS DE BACHILLER DE 

COLEGIOS DESAPARECIDOS 

 INSCRIPCIONES A LA MODALIDAD PCEI VIRTUAL PARA JÓVENES Y ADULTOS 

 

 

 
Tabla 16 

 

 

 

 
Tabla 17 
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Tic - Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

 

 

NOMBRE SOLICITADO 
POR 

OBJETIVO GENERAL ESTADO DE 
AVANCE 

OBSERVACIÓN 

Administración 
de carpetas 
compartidas 

Área de 
Procesos 
MINEDUC 

Se procedió a la 
actualización del 
repositorio conforme con 
los productos 
establecidos en su 
manual de 
procedimientos. Así 
mismo se procedió a 
realizar la actualización 
y creación de usuarios 
en cada uno de los 
departamentos de la 
unidad distrital. 

Completado Los funcionarios aún 
son renuentes a 
respaldar la 
información en las 
carpetas compartidas, 
también 

Respaldos 
periódicos 
permanentes y 
recurrentes 

Área de 
Procesos 
MINEDUC 

Salvaguardar la 
información de las 
diferentes unidades 
distritales. 

Completado N/A 

Soporte 
Técnicos 
Unidades 
Distritales 

Analista
s 
Distrital
es 

Garantizar el correcto 
funcionamiento de los 
equipos de cómputo 
empleadas por las 
diferentes áreas 
distritales 

Completado El personal es 
renuente a 
proporcionar la 
solicitud de soporte 
técnico necesarios 
para evidencia del 
proceso ISO. 

Proyecto 
Conectividad 

Cristhian 
Torres 

Proporciona el soporte 
durante el uso del 
servicio de internet de 
cambio de cable de 
cobre a fibra óptica en 
las instituciones 
educativas beneficiarias 

Completado N/A 

Soporte 
docentes 
instituciones 
educativas 

Director 
Distrital/ 
Autoridade
s IE 

Proporcionar ayuda al 
personal de las 
instituciones educativas 
con problemas 
concernientes a laptop, 
correo electrónico y 
plataforma CARMENTA 
Y COLMENA 

Completado Presencial de acuerdo 
con la necesidad 

Proyecto 
Conectividad 
MINEDUC. 

Cristhian 
Torres 

Proporcionar el soporte 
durante el uso del 
servicio de internet a las 
instituciones educativa 
beneficiarias del 
proyecto: 

Completado N/A 

Creación y 
eliminación de 
cuentas 

Jefe de 
Talento 
Humano 

Generar o eliminar 
cuentas a los 
funcionarios de las 
diferentes áreas 
distritales. 

Completado El departamento de 
Talento Humano no 
remite de manera 
oportunas los 
documentos 
necesarios para 
proceder con la 
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creación, actualización 
y eliminación de las 
cuentas del personal. 

Mantenimiento de 
Equipos del 
Distrito 

DIRECTOR 
DISTRITAL 

Se efectuó el 
mantenimiento 
programado. 

Completado N/A 

Soporte a 
procesos 

Jefe Talento 
Humano 

Se proporcionó el 
soporte técnico 
necesario para el 
proceso. 

Completado N/A 

Habilitar 
laboratorios 
para 
capacitaciones 

Cristhian 
Torres 

Se configuró los equipos 
con la finalidad de 
permitir la capacitación y 
talleres en línea en las 
instituciones educativas. 

Completado N/A 

Soporte proceso 
de  Jubilación 

Jefe Talento 
Humano 

Se proporcionó el 
soporte técnico necesario 
para el desarrollo del 
proceso, eliminación de 
correos. 

Completado N/A 
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NOMBRE SOLICITADO 
PORº 

OBJETIVO GENERAL ESTADO DE 
AVANCE 

OBSERVACIÓN 

Se realizó la 
verificación de 
equipos de las 
laptops del 
proceso de 
docentes que 
se jubilan 

Financiero 
Administrativo 

Proporcionar a la 
institución la 
información al estado 
de equipos de las 
laptops docentes. 

Completado N/A 

Mantenimiento 
de  Equipos IE 

Autoridades IE Se proporcionó el 
soporte técnico a los 
equipos que fueron 
llevados al distrito de 
las instituciones 
educativas: 

Completado Las IE no cuentan con 
las partes y piezas 
necesarias para el 
mantenimiento 
correctivo. 

Monitoreo y 
soporte de 
Wan Educativa 

Cristhian Torres Se hace seguimiento 
del servicio de internet 
de los laboratorios de 
las instituciones que 
poseen WAN 
educativa 

Completado N/A 

Depuración de 
correos 

Cristhian Torres Revisión de estado 
correos para depurar 
los correos de los 
docentes y personal 
administrativo que ya 
no labora en las 
instituciones 
educativas y distrito 
con base a matriz de 
AD de planta central. 

Completado N/A 

Mantenimiento 
de equipos IE 

Autoridades de 
las IE 

Se procedió a efectuar 
el mantenimiento de 
los equipos de las 
instituciones 
educativas de 
Educación Básica 
General que fueron 
llevadas al distrito. 

Completado  

Tabla 18 

 

 

Resultados alcanzados en la gestión enero 2023- diciembre 2023; En el gráfico se puede 

determinar el número de soportes desde enero 2023 a diciembre 2023. 
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Grafico 1 

 

Las actividades que se han desarrollado son: 991 soportes durante el periodo enero 2023 a- 

diciembre 2023 con un porcentaje de eficiencia del 100% y una eficacia 100% cumpliendo de 

esta manera con los tiempos establecidos y empleado de manera idónea los recursos asignados 

al área. 

 

 

 Eje 2: Revalorización profesional. Operativización para el fortalecimiento de 

capacidades y el trabajo interinstitucional para la garantía de la profesión educativa 

digna. 

 

 

Planificación 

 

En cumplimiento de nuestras atribuciones y responsabilidades según el Acuerdo #020-2012 y 

con el fin de proporcionar servicios efectivos a toda la comunidad educativa y a la ciudadanía en 

general, se puede detallar cada uno de los procesos realizados durante el periodo en mención.  

En primera instancia se detalla cada uno de nuestros procesos como División Distrital de 

Planificación: 

 

 Autorización de ampliación de oferta educativa de instituciones educativas 

fiscomisionales; 

 Autorización de ampliación de oferta educativa de instituciones educativas particulares;  

 Autorización de cambio de domicilio de instituciones educativas fiscomisionales;  

 Autorización de cambio de domicilio de instituciones educativas particulares;  

 Autorización de creación y funcionamiento de instituciones educativas fiscomisionales;  

 Autorización de creación y funcionamiento de instituciones educativas particulares;  

 Cambio de denominación de instituciones educativas;  

 Cierre voluntario de funcionamiento de instituciones educativas particulares y 

fiscomisionales;  

 Cierre voluntario de jornadas de instituciones educativas particulares y fiscomisionales;  

   Cierre voluntario de niveles educativos de instituciones educativas particulares y     

fiscomisionales;  

 Cierre voluntario de paralelos de instituciones educativas particulares y fiscomisionales;  

 Gestión del archivo maestro de instituciones educativas;  

 Otros – planificación;  
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 Renovación de permisos de funcionamiento de instituciones educativas particulares y 

fiscomisionales. 

 

Proceso de oferta educativa 2023-2024 - costa - de las Instituciones de todos los 

sostenimientos. 

Para el proceso de la oferta educativa, esta División Distrital de Planificación trabajó en conjunto 

con Planificación Zonal con reuniones periódicas en la Unidad Educativa Ileana Espinel, para 

poder realizar el análisis respectivo a todos los establecimientos educativos fiscales, que cuentan 

las siguientes características: 

 

 Ubicación geográfica que facilite el acceso de la población al establecimiento, 

identificados en nuestro mapa distrital; 

 Oferta y demanda educativa actual; 

 Capacidad para doblar jornada y/ o incrementar oferta; 

 Atención a un significativo número de estudiantes del distrito; 

 Infraestructura de la Institución Educativa. 

 

De la misma manera se trabajó en conjunto con Planificación Zonal en la Unidad Educativa Ileana 

Espinel en el aplicativo CAS con el ingreso de la información de la Oferta Educativa de la 

Dirección Distrital 09D03 para el periodo 2023-2024. 

 

 

CIRCUITOS FISCALES TOTAL, DE 

CUPOS 

ASIGNADOS 

ESTUDIANTES 

ASIGNADOS + 

ENCADENADOS 

09D03C01_02_03 13 11516 8419 

09D03C04_a 9 8306 7498 

09D03C04_b 12 10866 9165 

09D03C05 21 14924 12424 

09D03C06 7 3840 2984 

09D03C07 7 7335 6116 

TOTAL 69 56787 46606 

 

CIRCUITOS PARTICULAR

ES 

TOTAL, DE 

CUPOS 

ASIGNADOS 

ESTUDIANTES 

ASIGNADOS + 

ENCADENADO

S 

09D03C01_02_

03 

20 49961 22713 

09D03C04_a 8 3703 2017 

09D03C04_b 16 11716 4451 

09D03C05 19 6262 2793 
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09D03C06 16 6389 2785 

09D03C07 10 5035 1670 

TOTAL 89 49961 22713 

 

CIRCUITOS FISCOMISION

ALES 

TOTAL, DE 

CUPOS 

ASIGNADOS 

ESTUDIANTES 

ASIGNADOS + 

ENCADENADO

S 

09D03C01_02_

03 

3 30 0 

09D03C04_b 1 559 409 

09D03C05 1 817 684 

09D03C06 1 1347 1254 

TOTAL 6 2753 2347 

 

CIRCUITOS MUNICIPALES TOTAL, DE 

CUPOS 

ASIGNADOS 

ESTUDIANTES 

ASIGNADOS + 

ENCADENADOS 

09D03C05 2 346 232 

TOTAL 2 346 232 

Tabla 19 

 

 

REVISIÓN DE DISTRIBUTIVOS A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS FISCALES Y 

FISCOMISIONALES DEL DISTRITO 09D03-PARROQUIAS URBANAS (GARCIA MORENO A 

ROCA). 

Se solicitó a todas las autoridades pertenecientes a la Jurisdicción del Distrito 09D03, mediante 

correo electrónico envíen distributivos para la verificación mismos que deben estar enmarcados 

según el acuerdo MINEDUC-MINEDUC-2023-00008-A, los que fueron enviados al nivel Zonal 

para que emitan la certificación decente. 

 

 

FISCALES DISTRIBUTIVO 

ENTREGADO 

DISTRIBUTIVO NO 

ENTREGADO 

69 68 1 

Tabla 20 
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Grafico 2 

 

 

NECESIDAD DOCENTE 

 

Con Memorando Nro. MINEDUC-CZ8-09D03-2023-0255-M, del 10 de febrero de 2023, y en 

referencia al Memorando Nro. MINEDUC-CZ8-DZP-2023-0081-MEMO, 07 de febrero de 2023, 

se remite matrices Anexo 1 “NECESIDADES PENDIENTES” y Anexo 2 “NECESIDAD 

JUBILADOS” e informe con 30 necesidades existentes. 

 

Con, Memorando Nro. MINEDUC-CZ8-09D03-2023-1000-M del 25 de mayo de 2023, en 

referencia al memorando Nro. MINEDUC-CZ8-DZP-2023-0374-MEMO de 23 de mayo de 2023, 

se remite lo solicitado, matriz ANEXO 5 y adjunta los distributivos de trabajo docente con la 

plantilla optima de las Instituciones Educativas que presentan 57 necesidades. 

 

RENOVACIÓN DE PERMISO DE FUNCIONAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

PARTICULARES Y FISCOMISIONALES 

 

De las Instituciones Particulares, Municipales y Fiscomisionales, podemos indicar que cuentan 

con su permiso vigente 88 instituciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 21 

 

ENTREGA DE DISTRIBUTIVO

DISTRIBUTIVO ENTREGADO DISTRIBUTIVO NO ENTREGADO

SOSTENIMIENTO NO TIENEN 

ACTIVIDAD 

CREADAS 

AÑO 2023 

NO 

CUENTAN 

CON 

PERMISO 

CUENTAN 

CON 

PERMISO 

FISCOMISIONALES 1 - - 6 

MUNICIPALES - - - 2 

PARTICULARES 9 3 12 80 

TOTAL 10 3 12 88 



 

  
Dirección: Calle: Aguirre y Andrés Marín 
Código Postal: 090302 
Teléfono: 3715500 

Las siguientes Instituciones han dejado de funcionar y en visita In Situ se pudo evidenciar que, 

en donde laboraban las instituciones, en la actualidad se encuentran locales comerciales, casa 

rentera, etc. 

 

 

NO. 
CIRCUITO AMIE NOMBRE 

 

SOSTENIMIENTO 

1 09D03C04_b 09H05657 LUCIA PORRES DE JANER FISCOMISIONAL 

2 
09D03C01_02_03 09H00038 

COLEGIO PARTICULAR 

SEIS DE MARZO 

PARTICULAR 

3 

09D03C01_02_03 09H00046 

UNIDAD EDUCATIVA 

PARTICULAR GRAL 

BADEN POWELL 

PARTICULAR 

4 
09D03C05 09H00116 

JARDÍN PARTICULAR 

RAYITO DE DIOS 

PARTICULAR 

5 

09D03C06 09H00443 

UNIDAD EDUCATIVA 

PARTICULAR GUILLERMO 

ROHDE 

PARTICULAR 

6 

09D03C06 09H00504 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA PARTICULAR 

RAFAEL CASTILLO 

ROMERO N°435 

PARTICULAR 

7 09D03C05 09H00520 MI PEQUEÑO CIELO PARTICULAR 

8 09D03C04_b 

 
09H00647 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA PARTICULAR 

ALBORADA 

PARTICULAR 

9 09D03C06 

 
09H05770 

UNIDAD EDUCATIVA 

PARTICULAR NUEVA 

INGLATERRA  

PARTICULAR 

10 
09D03C05 09H05815 

UNID EDU PART PCEI 

GRAL ANTONIO ELIZALDE  

PARTICULAR 

Tabla 22 

 

En el año 2023 se han tramitado los siguientes permisos de funcionamiento con resoluciones tal 

como se detalla a continuación: 

 

 

No. AÑO TRAMITE FINALIZADO 
CON RESOLUCIÓN 

28 2023 Resoluciones de Renovación 

1 2023 Representante Legal 



 

  
Dirección: Calle: Aguirre y Andrés Marín 
Código Postal: 090302 
Teléfono: 3715500 

3 2023 Creaciones 

4 2023 Ampliaciones de oferta 

4 2023 Cambio de denominación 

Tabla 23 

 

 

GESTIÓN DEL ARCHIVO MAESTRO 

 

Con Memorando Nro. MINEDUC-CZ8-DZP-2023-0325-MEMO del 28 de abril de 2023, la 

DIRECCIÓN ZONAL DE PLANIFICACIÓN TÉCNICA, en el que indican que: "Mediante 

Memorando Nro. MINEDUC-DNAIE-2023-00098-M, el DIRECTOR NACIONAL DE ANÁLISIS E 

INFORMACIÓN EDUCATIVA Galo Mauricio López Lindao, comunica que se habilitará el Archivo 

Maestro de Instituciones Educativas AMIE del periodo 2022-2023 Fin Costa". 

 

El proceso se llevará a cabo desde el 15 de mayo al 07 de junio de 2023: las instituciones 

educativas iniciarán con la actualización de la información correspondiente a los módulos de 

infraestructura, infraestructura educativa, docentes, administrativos y estudiantes. (…). 

 

Con correo enviado la Dirección Zonal de Planificación, del 06 de junio de 2023, remiten matriz 

de duplicado la cual las Instituciones Educativas deben verificar estudiantes repetidos y mal 

escritos los nombres y números de cedula, repetidos en los planteles, dentro del distrito 09D03 

y en otras zonas. 

 

Con Memorando Nro. MINEDUC-CZ8-DZP-2023-0428-MEMO del 09 de junio de 2023, la 

DIRECCION ZONAL DE PLANIFICACIÓN TÉCNICA, da a conocer el porcentaje actualizado de 

la descomposición de la matrícula (promoción, no promoción o abandono) por cada Coordinación 

Zonal y Subsecretaría de Educación y la duplicidad de registros de estudiantes (…); En este 

sentido, se solicita que se culmine la actualización de los estudiantes y se depure la información 

de duplicados, para lo cual la boleta estará habilitada hasta el 19 de junio de 2023. 

 

Las Instituciones Fiscales, Particulares y Fiscomisionales que culminaron el proceso de ingreso 

de información y actualización de la Boleta Electrónica del Archivo Maestro de Fin de Gestión del 

periodo lectivo 2022-2023 régimen costa, se detalla la cantidad a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Tabla 24 

 

Que según el Memorando Nro. MINEDUC-CZ8-DZP-2023-0573-MEMO del 31 de julio de 2023, 

la DIRECCIÓN ZONAL DE PLANIFICACIÓN TÉCNICA en el que indican que mediante 

MINEDUC-DNAIE-2023-00197-M de fecha 28 de julio de 2023, suscrito por Erika Ivanova Solís 

Gordon - Directora Nacional de Análisis e Información Educativa, Subrogante, indicó lo siguiente: 
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Conforme Acuerdo Ministerial N° MINEDUC_ME_2015_00157_A, de 25 de septiembre de 2015, 

la Dirección Nacional de Análisis e Información Educativa, de la Coordinación General de 

Planificación, tiene como misión “Proveer de información oportuna, veraz, efectiva y confiable a 

toda la comunidad educativa, así como la ciudadanía en general; referente a la estadística y 

economía del sector educativo, que contribuya para la toma de decisiones, desarrollo de políticas 

y estrategias el Ministerio de Educación". 

 

En cumplimiento de lo enunciado, se comunica la apertura de la boleta electrónica AMIE para 

todas las instituciones educativas Fiscales, Particulares, Fiscomisionales y Municipales de 

régimen Costa 2023-2024 toma Inicio, desde el 01 al 21 de agosto de 2023. (…). 

 

Las Instituciones Fiscales, Particulares, Municipales y Fiscomisionales que culminaron el 

proceso de ingreso de información y actualización de la Boleta Electrónica del Archivo Maestro 

de Inicio de Gestión del periodo lectivo 2023-2024 régimen costa, se detalla la cantidad a 

continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Tabla 25 

 

 

Que según el Memorando Nro. MINEDUC-CZ8-DZP-2023-0818-MEMO del 27 de octubre de 

2023, la DIRECCIÓN ZONAL DE PLANIFICACIÓN TÉCNICA indica que mediante memorando 

Nro. MINEDUC-DNAIE-2023-00284-M de fecha 26 de octubre de 2023, suscrito por Galo 

Mauricio López Lindao - Director Nacional de Análisis e Información Educativa, indicó lo 

siguiente: 

 

Augurando éxitos en sus funciones, me permito mencionar que conforme al Acuerdo Ministerial 

N° MINEDUC_ME_2015_00157_A, de 25 de septiembre de 2015, la Dirección Nacional de 

Análisis e Información Educativa, de la Coordinación General de Planificación, tiene como misión 

“Proveer de información oportuna, veraz, efectiva y confiable a toda la comunidad educativa, así 

como la ciudadanía en general; referente a la estadística y economía del sector educativo, que 

contribuya para la toma de decisiones, desarrollo de políticas y estrategias el Ministerio de 

Educación". 

 

Se comunica la apertura de la boleta electrónica para todas las instituciones educativas activas 

escolarizadas de régimen Sierra periodo 2023-2024 toma Inicio, desde el 27 de octubre al 13 

de noviembre de 2023. (…). 

 

 

 
Tabla 26 
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LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL (POA), PLAN ANUAL DE 

INVERSIONES (PAI) - AÑO 2023 

 

Mediante Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2023-00013-M de fecha 07 de enero de 2023, 

remitido por Fanny Carmen Yanza Campos, Coordinadora General De Planificación, cita "solicito 

de la manera más cordial proceder con la elaboración de los respectivos POA y PAC 2023 a nivel 

zonal y distrital, conforme las siguientes directrices (…). 

Con Memorando Nro. MINEDUC-SEDG-2023-00134-M del 26 de enero de 2023 y en referencia 

al Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2023-00013-M de fecha 07 de enero de 2023 remitido por 

Fanny Carmen Yanza Campos, Coordinadora General De Planificación, donde solicita: "(...) 

proceder con la elaboración de los respectivos POA y PAC 2023 a nivel zonal y distrital, conforme 

las siguientes directrices:  

 

1. Utilizar el anexo 1 Formato POA 2023. 

2. Conforme lo techos autorizados por el señor Ministro, anexo 2, programar las actividades 

en los POA, para el normal funcionamiento de las zonas, distritos e instituciones 

educativas, priorizando las contrataciones realizadas con certificaciones presupuestarias 

plurianuales, conforme anexo 3. 

3. Las unidades de planificación de zonas y distritos validarán y consolidarán el POA zonal 

y distrital, el cual deberá ser remitido a su máxima autoridad para su aprobación. 

4. Una vez que se cuente con la aprobación de la máxima autoridad zonal y distrital, 

respectivamente, las unidades de planificación remitirán el POA consolidado a las 

unidades administrativas y financieras para que procedan con las reformas respectivas 

en e-SIGEF y la elaboración del PAC, conforme la temporalidad establecida en la 

normativa. 

5. Las áreas de planificación del nivel zonal deberán remitir el POA consolidado zonal 

a la Coordinación General de Planificación para fines de control. 

                

Por lo expuesto la subsecretaría de Educación Distrito Guayaquil aprueba el POA INICIAL 2023 

con Reformas remitidas por Planta Central, para que se proceda con seguimiento de la ejecución 

a quien corresponda. 

 

 

POA INICIAL MONTO 

2023 $ 999.626,81 

Tabla 27 

 

 

Talento Humano 

 

Entre las actividades generales cumplidas en la Unidad Distrital de Talento Humano durante la 

gestión del período comprendido desde 01 de enero de al 31 de diciembre de 2024, se describen 

a continuación: 
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Tabla 28 

 

En cumplimiento de los requisitos establecidos en lo instructivos del proceso de jubilación y de 

conformidad a la normativa legal vigente, a continuación, se detalla a los servidores quienes 

fueron desvinculados por acogerse al retiro voluntario. 

 

Proceso de jubilación 2023 

RÉGIMEN LABORAL CANTIDAD 

LOEI 43 

CÓDIGO DEL TRABAJO 6 

LOSEP 7 

TOTAL 56 

Tabla 29 

 

Se detalla la asignación de trabajadores quienes han sido beneficiados del pago jubilación 

patronal, de conformidad a la circular Nro. MINEDUC-CGAF-2018-00023-C fechado el 05 de 

marzo de 2018 suscrito por Guisela del Cisne Torres, Coordinadora General Administrativa y 

Financiera, socializa el instructivo de jubilación patronal para procesos 2018. “Los trabajadores 

que por veinticinco años o más hubieren prestado servicios, continuada o interrumpidamente, 

tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores de acuerdo con las siguientes reglas: … 2) 

En ningún caso la pensión mensual de jubilación patronal será mayor que la remuneración básica 

unificada media del último año ni inferior a treinta dólares de los Estados Unidos de América (US 

$ 30) mensuales, si solamente tiene derecho a la jubilación del empleador, y de veinte dólares 

de los Estados Unidos de América (US $ 20) mensuales, si es beneficiario de doble jubilación. 

3) El trabajador jubilado podrá pedir que el empleador le garantice eficazmente el pago de la 

pensión o, en su defecto, deposite en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el capital 

necesario para que éste le jubile por su cuenta, con igual pensión que la que le corresponda 

pagar al empleador, o podrá pedir que el empleador le entregue directamente un fondo global 

sobre la base de un cálculo debidamente fundamentado y practicado que cubra el cumplimiento 

de las pensiones mensuales y adicionales determinados en la ley, a fin de que el mismo 

trabajador administre este capital por su cuenta (…)» (art. 216 Código de Trabajo)”. 
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RÉGIMEN LABORAL CANTIDAD 

JUBILADO 15 

JUBILADO POR LEY 23 

HEREDERO – POSESIÓN 

EFECTIVA - JUBILADO 

1 

TOTAL 39 

Tabla 30 

 

Sumario Administrativo para Docentes. 

 

En el Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Intercultural en su artículo 345 establece 

“Dentro del término previsto en el inciso segundo del artículo 92 de la Ley Orgánica de Servicio 

Público, la Junta Distrital de Resolución de Conflictos o el Director Distrital pueden disponer el 

inicio y la sustanciación del respectivo sumario administrativo e imponer la sanción 

correspondiente a través de la expedición de la respectiva resolución”. En el mismo cuerpo legal, 

artículo 339 determina las atribuciones de las Juntas Distritales de Resolución de Conflictos 

literales del 1 al 8. 

 

CAUSA DEL PROCESO CANTIDAD 

MALTRATO PSICOLÓGICO 4 

MALTRATO FÍSICO 6 

ACOSO SEXUAL 5 

ABANDONO  LABORAL 2 

COBRO INDEBIDO 2 

VIOLENCIA FÍSICA 5 

VIOLENCIA FÍSICA Y PSICOLÓGICA 11 

VIOLENCIA PSICOLÓGICA 3 

CONNOTACIÓN SEXUAL 3 

NEGLIGENCIA 1 

DESACATO A LA AUTORIDAD 1 

IMPEDIMENTO PARA EJERCER CARGO 

PUBLICO 

2 

TOTAL 45 

Tabla 31 

 

 

A Través del Sistema de Gestión Documental (QUIPUX) se ha incrementado la calidad del 

servicio en cuanto a los trámites ingresados a esta Dirección Distrital, permitiendo una respuesta 

oportuna en tiempos y plazos establecidos, ofreciendo una atención de calidad y disminuyendo 

las quejas de los ciudadanos. A continuación, se muestran los tramites ejecutados en el periodo 

mencionado. 
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Tabla 32 

 

Otra herramienta que ha permitido alcanzar la calidad en los servicios, es el Sistema de Gestión 

Docente (KRUGER), logrando optimizar el recurso humano y financiero, en beneficio de la 

comunidad educativa; en este sistema se ha conseguido registrar los ingresos, reintegro, 

traslados, permisos y licencias, vacaciones, comisión de servicios, movimientos de personal, 

recategorización y ascenso, cese de funciones, casos de aplicación de régimen disciplinario, etc. 

Oferta Educativa TODOS ABC. 

 

La oferta educativa para asegurar oportunidades a personas con escolaridad inconclusa se 

impulsa con Todos ABC: Campaña de Alfabetización y Educación Básica Monseñor Leónidas 

Proaño. 

 

La Subsecretaría de Educación Especializada e Inclusiva a través de cada una de sus 

Direcciones Nacionales y Proyecto EBJA, en el mes de abril de 2018 se implementó ofertas y 

servicios educativos que permita el mejoramiento de la calidad educativa; para lo cual se contrató 

a 2.622 docentes para el desarrollo y ejecución de esta actividad. 

 

A continuación, se detalla la cobertura de docentes contratados por el Distrito 09D03: 

 

 

 

 
Tabla 33 

 

 
Tabla 34 
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Tabla 35 

 

 

 
Tabla 36 

 

Proceso de Sectorización. 

El proceso de Sectorización docente año 2023 se dieron 12 movimientos  

 

Proceso de Designación de Ternas Autoridades de Institución Educativa. 

 

Los procesos de elaboración de ternas para la designación de las Autoridades Educativas por 

parte de Subsecretaria de Educación se cambian cada 3 meses las autoridades de las 

instituciones educativas que tiene partidas financiadas y no financiadas se detallan: 
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Tabla 37 

 
 

 Eje 3: Apropiación comunitaria. Capacidad de una comunidad para tomar control de 

su propio bienestar, seguridad y desarrollo. 

 

 

Administración Escolar  

 

Mantenimiento de Infraestructura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 38 

 

Se intervinieron 29 instituciones educativas pertenecientes al Distrito 09D03 con un monto de 

inversión de USD. $158,762.50. Los 4 contratos están finalizados con acta de recepción 

provisional, sin embargo, MEF no ha cancelado las planillas hasta la presente fecha. (Monto 

pendiente de pago por parte del MEF $65,315.41). 

 

Gestión De Riesgos 

 

PARTIDA DIRECTIVO CANTIDAD 

NO FINANCIADA 59 

FINANCIADA 11 

TOTAL 70 
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Tabla 39 

 

La Dirección Distrital tiene 136 PGR registrados de un total de 170 Planes de Gestión de Riesgos. 

Actualmente se están realizando y coordinando Campanas de Vacunación a las 69 Instituciones 

Educativas pertenecientes al Distrito 09D03. 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS PERIODO ENERO A NOVIEMBRE/2023: 

 

 FUMIGACIONES a las 69 Instituciones del Distrito 09D03 del sostenimiento Fiscal y a 

78 instituciones de sostenimiento Fiscomisional, Municipal y Particular. 

 CONTROL VECTORIAL a las 69 Instituciones del Distrito 09D03 del sostenimiento Fiscal 

y a 78 instituciones de sostenimiento Fiscomisional, Municipal y Particular. 

 VACUNACIÓN: Se sigue realizando hasta la presente fecha la visita de las brigadas de 

vacunación de Influenza para las instituciones de todos los sostenimientos del distrito 

09D03. 

 VACUNACIÓN A PERSONAL DEL DISTRITO: se gestionó con miembros del MSP para 

solicitar y realizar vacunación al personal del distrito 09D03 y colocar las vacunas contra 

el COVID e Influenza. 

 FORTALECIMIENTO EN CAPACITACIONES a los Directivos y Docentes con temas 

relacionados al PGR, Colmena, dispositivos de seguridad tales como Botón de 

Seguridad y Chat Comunitario, medidas de autocuidado e higiene en el sistema 

educativo. 

 LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN para el proceso de creación/renovación de 

permiso de funcionamiento de 16 instituciones educativas en el periodo comprendido 

de enero a noviembre de 2023. 

 

OPERACIONES Y LOGÍSTICA 

 
Tabla 40 

 

 

Financiero 

 

La Dirección Distrital 09D03-Educación cuenta con un total 69 Instituciones fiscales, 

comprendidas en los niveles de Educación Inicial, Básica, Bachillerato y Especializada, a las 

cuales corresponde atender las necesidades por funcionamiento, conforme presupuesto 

asignado para el efecto en los grupos de gasto corriente e inversión, a fin de proveer de bienes 

y servicios necesarios, para que se cumplan los objetivos del distrito educativo. 
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INGRESOS- FUENTE 002 RECURSOS FISCALES GENERADOS POR LAS INSTITUCIONES 

Ejecución Presupuestaria de Ingresos del periodo 2023: 

 

 
Tabla 41 

 

GASTOS -CORRIENTES E INVERSIÓN 

 

A continuación, se detalla ejecución presupuestaria ejercicio fiscal 2023: 

 

Tabla 42 
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Grafico 3 

 

 

Tabla 43 
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Grupo 51 Egresos en Personal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 44 



 

  
Dirección: Calle: Aguirre y Andrés Marín 
Código Postal: 090302 
Teléfono: 3715500 

 

Grupo 530000 Bienes y Servicios de Consumo 

 

Tabla 45 

 

Proceso Adquisición de Uniformes para Estudiantes de Instituciones Educativas -

Catalogo Electrónico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 46 
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Procesos de Mantenimiento de Infraestructuras Educativas: 

 

Tabla 47 

 

Procesos de Servicio de Seguridad y Vigilancia 

 

Proceso de Servicio de Seguridad y Vigilancia, para 14 Instituciones Educativas desde el 1 de 

noviembre hasta el 31 de diciembre de 2023 -ORDEN DE COMPRA CE-20230002517341, toda 

vez que el servicio contratado para seis instituciones en el presente periodo fiscal, terminó el 31 

de octubre de 2023, conforme proceso plurianual 2022. 

 

UNIDAD EDUCATIVA FISCAL VICENTE ROCAFUERTE, UNIDAD EDUCATIVA FISCAL 

GUAYAQUIL, UNIDAD EDUCATIVA PROVINCIA DE LOS RÍOS, UNIDAD EDUCATIVA 

ESPECIALIZADA MANUELA ESPEJO, UNIDAD EDUCATIVA JOSÉ JOAQUÍN DE OLMEDO, 

UNIDAD EDUCATIVA REPUBLICA DE FRANCIA, UNIDAD EDUCATIVA PROVINCIA DE 

CHIMBORAZO, UNIDAD EDUCATIVA FISCAL RITA LECUMBERRI, UNIDAD EDUCATIVA 

PROVINCIA VENEZUELA, UNIDAD EDUCATIVA FISCAL PROFESOR EDUARDO FLORES 

TORRES, UNIDAD EDUCATIVA FISCAL DR. ALFREDO BAQUERIZO MORENO, UNIDAD 

EDUCATIVA FISCAL ASSAD BUCARAM ELMHALIN, UNIDAD EDUCATIVA ATI II PILLA 

HUASO, UNIDAD EDUCATIVA FISCAL CAMILO DESTRUGE, PERTENECIENTES A 

DIRECCIÓN DISTRITAL 09D03 PARROQUIAS URBANAS (GARCÍA MORENO A ROCA)-

EDUCACIÓN.” proveedor COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA Y A PERSONAS MORESEG 

CIA. LTDA., con Ruc 0691701832001, por el valor de $ 84.647,08 (ochenta y cuatro mil 

seiscientos cuarenta y siete con 08/100 dólares). 
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Proceso de Servicio de Seguridad y Vigilancia para el Distrito Educativo 

 

Desde el 1 de noviembre de hasta el 31 de diciembre de 2023 -ORDEN DE COMPRA CE-

20230002517392 proveedor CASEMAGER COMPAÑIA DE SEGURIDAD MARIA GERARDA 

CIA. LTDA, con Ruc 1791902947001, por el valor de $ 6,040.18 (seis mil cuarenta con 18/100 

dólares) toda vez que el servicio contratado, terminó el 31 de octubre de 2023, conforme proceso 

plurianual 2022. 

 

Proceso de Aseo y Limpieza Instituciones Educativas 

 

Proceso de Aseo y Limpieza Instituciones Educativas, desde el 1 de noviembre de hasta el 31 

de diciembre de 2023, conforme ORDEN COMPRA CE-20230002514474. El servicio contratado 

conforme proceso plurianual 2022 tuvo una duración de 3 meses de enero al 31 de marzo 2023. 

 

Procesos de Ínfima Cuantía 

 

Proceso Por ínfima cuantía se adquirieron bienes y servicios por el valor total de $30.349,92 

(treinta mil trescientos cuarenta y nueve con 92/100 dólares), con un total de 14 adjudicaciones. 

 

Grupo 570000 Otros Egresos Corrientes 

 

En el grupo 570000 Otros Egresos Corrientes se realizan gastos por el valor total de $ 24,998.35 

(veinticuatro mil novecientos noventa y ocho con 35/100 dólares) el cual comprende la 

adquisición de Pólizas de Seguro de Fidelidad Publica, de Bienes entre otros, así como también 

la contratación de Póliza de Seguro para los estudiantes de la Unidad de Producción Ana 

Paredes de Alfaro y cancelación del Cobro de la Tasa Recolección de Basura cobrada a 

Instituciones Educativas de esta Dirección Distrital. 

 

Se procede al detalle de Pólizas de Seguros contratadas por la Dirección Distrital 09D03-

Educación: 

 
Tabla 48 
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Grupo 580000 Transferencias o Donaciones Corrientes 

 

En el Grupo 580000 Transferencia o Donaciones Corrientes, se realiza el pago a 40 Jubilados 

Patronales conforme Distributivo de Remuneraciones aprobado, a los cuales se les ha cancelado 

la Jubilación Patronal hasta el mes de diciembre de 2023 así como los beneficios sociales décimo 

cuarto sueldo y décimo tercer sueldo por el valor total de $ 122,199.28 (ciento veintidós mil 

cientos noventa y nueve con 28/100 dólares). En el presente ejercicio fiscal se incluyeron en este 

grupo a 4 jubilados patronales, conforme el trámite correspondiente de financiamiento para el 

pago respectivo e ingreso al distributivo de remuneraciones en calidad de Jubilados Patronales. 

 

Grupo 710000 Egresos en Personal para Inversión 

 

En El grupo 710000 Egresos en Personal para Inversión, se ejecuta el valor total de $ 

2,961.220,97 (dos millones novecientos sesenta y un mil doscientos veinte con 97/100 dólares) 

conforme asignación de recursos para pago al total de 67 jubilados, siendo 13 los jubilados 

amparados en la Ley Interpretativa de la Disposición General Novena de la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural; y 54 Jubilados con pago a través de BONOS DEL ESTADO Y EFECTIVO 

conforme Acuerdo Nro. 2018-MDT-185 con su reforma Acuerdo Nro. MDT-2021-239. 

 

Se procede al detalle de la ejecución presupuestaria correspondiente por Proyecto del Grupo 

710000 Egresos en Personal para Inversión: 

 

 
Tabla 49 

 

 

Jurídico 

 

La Dirección Distrital 09D03 Parroquias Urbanas García Moreno A Roca)-Educación (de junio 

2022 a diciembre 2023) se prevé que estarán en curso acciones judiciales abiertas 

 

 CANTIDAD 

ACCIONES JUDICIALES ABIERTAS 5 

Tabla 50 

 

Sentencias pendientes de cumplimiento 

 La Dirección Distrital 09D03 Parroquias Urbanas García Moreno A Roca)-Educación (de 

junio 2022 a diciembre 2023) no tiene sentencias pendientes de cumplimiento. 



 

  
Dirección: Calle: Aguirre y Andrés Marín 
Código Postal: 090302 
Teléfono: 3715500 

 La Dirección Distrital 09D03 Parroquias Urbanas García Moreno A Roca)-Educación de 

junio 2022 a diciembre 2023) no tiene contratos pendientes de finiquitar o terminar. 

 La Dirección Distrital 09D03 Parroquias Urbanas García Moreno A Roca)-Educación (de 

junio 2022 a diciembre 2023) no tiene Procesos pendientes regulación de bienes 

inmuebles. 

 La Junta Distrital de Resolución de Conflictos 09D03 (de junio 2022 a diciembre 2023) 

no tiene decisiones pendientes por resolver. 

 La Junta Distrital de Resolución de Conflictos 09D03 (de junio 2022 a diciembre 2023) SI 

registra 3 Procesos en curso de sumario administrativo, no en apelación (Nivel Zonal) a 

la fecha. 

 La Unidad de Asesoría Jurídica Distrital 09D03 de junio 2022 a diciembre 2023 no 

registra Delegaciones para el funcionamiento interno a la fecha. 

 

 

4. Presupuesto 

 

 
TOTAL DE 

PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL 

CODIFICADO 

GASTO 

CORRIENTE 

PLANIFICADO 

GASTO 

CORRIENTE 

EJECUTADO 

GASTO DE 

INVERSIÓN 

PLANIFICADO 

GASTO DE 

INVERSIÓN 

EJECUTADO 

% EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA 

38.189.275.69 35.228.054,72 35.189.216.83 2.961.220.97 2.961.220.97 99,9 

Tabla 51 

 

 

5. Desafíos para la gestión 2024 

 

Conforme a los antecedentes expuestos  y análisis de hechos, se concluye que la Dirección 

Distrital 09D03 ha sido eficiente en su desarrollo, beneficiando a la comunidad Educativa, 

brindando un servicio con calidad y calidez, cumpliendo con la administración de los procesos 

en su dirección en todos los ámbitos de su competencia, por lo que se ha realizado una labor 

sustantiva de conformidad con la normativa legal vigente, logrando un desempeño con alto 

rendimiento en los procesos, acorde a los tiempos de entrega establecidos en el sistema 

educativo por el Ministerio de Educación.     Se ha dado cumplimiento con los Estándares de 

Calidad y Calidez también en las tareas realizadas. 

 

 Esta Dirección Distrital continuará apoyando, evaluando los procesos realizados por las 

instituciones educativa enmarcados a brindar una Educación de Calidad y Calidez, así 

como también los servicios ofrecidos por el Ministerio de Educación. 

 Acompañamiento en los procesos a las autoridades de los planteles de todos los 

sostenimientos con la finalidad de cumplir con los objetivos y metas que se plantean en 

cada uno de ellos. 

 Continuar con el Proceso de capacitaciones dirigida a la Comunidad Educativa en 

general, de esa manera ahondar más temas referentes a la Reducción de Riesgos, en 

especial Socializar el Plan Nacional de Respuesta ante Emergencias, Desastres y 

Catástrofes en el Sector Educativo. 

 Continuar con los mantenimientos (preventivos y correctivos) en las diferentes 

instituciones que pertenecen a este distrito con el objetivo de seguir beneficiando a la 

comunidad educativa de la Dirección Distrital 09D03 Educación. 

 Las Unidades Distritales se proponen continuar con el buen servicio en el sistema 

educativo, a fin de lograr la excelencia en la educación.   
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 Disminuir el tiempo de espera del usuario en el ingreso de trámites en ventanilla y on-

line, para así optimizar el tiempo de respuesta a cada trámite. 

 Brindar al usuario la información necesaria para despejar inquietudes y así direccionarlos 

correctamente con el fin de que su trámite sea atendido en forma rápida y así evitar que 

el usuario se movilice innecesariamente. 

 Titular a los estudiantes de las diferentes Instituciones Educativas del Distrito 09D03. 

 Incremento del Ancho de Banda de los emblemáticos Guayaquil y Vicente Rocafuerte 

 Dotar de nuevos equipos a instituciones educativas que ofertan Educación Básica y 

carecen de equipos de cómputo. 

 Mantenimiento de las impresoras de Unidades Educativas. 

 Contratación de fletes y maniobras para la distribución de textos, uniformes y mobiliario 

hacia las instituciones educativas pertenecientes a la Dirección Distrital 09D03-Centro. 

 Readecuación e instalación de aires acondicionados en todas las bodegas de 

alimentación escolar para que las raciones alimenticias se conserven frescas y puedan 

ser repartidas a toda la comunidad educativa. 

 Cambio de todo el mobiliario en mal estado que se encuentran en todas las 

instituciones educativas pertenecientes a la Dirección Distrital 09D03-Centro. 

 Continuar con la entregado de suministros de limpieza y materiales de oficina a las 

instituciones educativas, mediante acta entrega recepción. Así mismo proveer de 

suministros de oficina e insumos de limpieza a los funcionarios. 

 Seguir realizado contrataciones de seguros, pagos de servicios de básicos, materiales 

de oficina, materiales de aseo y limpieza. 

 Actualizar actas de entrega de los bienes que se encuentran en el edificio de la Dirección 

distrital, a cargo de los funcionarios para sus actividades diarias. 

 Remitir los informes técnicos al nivel zonal, a fin de que se emitan las Resoluciones de 

Renovación, Ampliación, Creación y cambio de denominación.  

 Actualizaciones del Archivo Maestro de Instituciones al 100% 

 Distributivos Docentes de las IE actualizados para obtener plantilla optima.  

 Gestionar el proceso para cubrir necesidades de los “Docentes Estrictamente 

Necesarios” en las IE pertenecientes a esta Dirección distrital 

 Oferta educativa optima  

 Levantamiento de información del Plan Operativo Anual (POA), Plan Anual de 

Inversiones (PAI) 
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